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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
50001 33 33 001 2016 00418 00 
NORBERTO CORREAL BERROTERAN Vs. MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO  
APMT 

Villavicencio, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NORBERTO CORREAL BERROTERAN 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO  

EXPEDIENTE:  50001 33 33 001 2016 00418 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 09 de julio de 
los corrientes (folios 8 a 14 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual 
confirmó el auto del 20 de febrero de 2017 que dispuso adecuar el medio de control 
de Reparación Directa al de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, y rechazar la 
demanda por haber operado la caducidad de la acción (fol. 45 y 46). 
 
En firme esta providencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO  
Juez 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 23 del 16 de diciembre de 2020, el cual se 

avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
 

_____                           _____ 
GLADYS PULIDO JACOME 

Secretaria 


